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comparecientes «on de nacionalidad ecumloriana, mayores de 
  

edad, domiciliados en la ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincpar=S8_paso por usta ciudad, legalmente capaces para 

  congfarar 

  

¿pese de tudo lo Gual doy te y dicen: Que 
mln assritara) pública lo minuta que ne presentan y cuyo 

do cscrivarss públicas a su digno cargo, sÍrvase incorporar 

  
téral es/ 

  

1 siquicale: SEÑOR NOTARIO: En cl <cg 
       

  11 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Timltada denominada PLASTIVATIE CIA LTDA., 

alo tenor de las cláusulas siguientes" — PRIMERA: 

HCOMPARECIENTES.- Intervionen en la celebración de la oresente 

  

escritura, por una parte en calidad do CEDENTES    

Alberico Lauro Ramos Bravo, viudo, María Berssbó Ramos 

Anangone, casada, «Jhonson Erzberto Ramos Anangond, solLero, 

Edison Palrició Ramos Ananqonó, soTLero, Betty Warcisa Ranos 

  

Anangono, soltera, Iuura Ruviela Ramos Ansngonó, soltera, 

Marcela Gcimaneza Ramos Anangonó, soltera, Yolanda Janeth 

Ramos An   Jonó, soltera, María Morcedes Ramos Anangonó,   

soltera, y, Fernando Javier Ramos Anangonó, soltero, cade uno 

por sua propios derechos; y, por otra paria en calidad de 
CESIONARIA: la señorito Catherine Andron Aldana Bamos, 

soltera, por sus propice derechos. Los comparecientes son 

mayores de sdad, de nacionalidad ecuatoriann, domiciliados un   

la ciudad y Cam 

  

ón Quito, de Lránsito por esla ciudad, 

ertectencnte capaces para contraler y obligarse — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A. La compañís PLASPIVALL" CIA. LTDA, 56 

constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

mayo del año dos mil siete, ante cl doctor Oswaldo Mcjía
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J/$ como 'conseasencia de lo resueto y aprobado por unanimidad en la presente Junta 
Ganieral Extraordinaria y Universal de socios, el capital social suscrito y pagado de la 

Xi. Sompañía e ftegrará de la siguiente manera y de conformidad con e siguiente cuadro 
NS    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  
    

SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE % 
Y PAGADO PARTICI 

1-MaíaBorsabó Ramos Anangon 8000 2% $000 
2- Catherine Andres Aldana Raros 2000 % 1000 

SUMAN 400,00 400 "00 

Una vez que ha sido incorporada la nueva socia a la compañía, se compromete en dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, a las 

disposiciones constantes en la Ley de Com 

  

Vigente y alas demás disposiciones y 
resoluciones que emanen de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios dela 
mama, pera lo cual cedentes y cesionaria quedan debidamente autorizados para 
instrumentar la respectva escrtura pública de cosón de participaciones y realzar los 

trámites que sean necesaros en las entidades correspondientes para su perfección, 

Tralado y aprobado por unanimidad los puntos del Orden del dia, se concede un receso 

de media hora para la redacción cel Acta respectiva 

Siendo las doce y quince minutos de la tarde, la presidencia dectara reinstelada la 

sesión, y ordena que por medio de secretaria se proceda a la lectura del Acta 

respectiva, la misma que es puesta consideración de la Junta y es aprobada en su 

totalidad por los asistentes y firmada por los mismos. 

Se levanta la Junta General a las 12445
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comparecientes «on de nacionalidad ecumloriana, mayores de 
  

edad, domiciliados en la ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincpar=S8_paso por usta ciudad, legalmente capaces para 

  congfarar 

  

¿pese de tudo lo Gual doy te y dicen: Que 
mln assritara) pública lo minuta que ne presentan y cuyo 

do cscrivarss públicas a su digno cargo, sÍrvase incorporar 

  
téral es/ 

  

1 siquicale: SEÑOR NOTARIO: En cl <cg 
       

  11 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Timltada denominada PLASTIVATIE CIA LTDA., 

alo tenor de las cláusulas siguientes" — PRIMERA: 

HCOMPARECIENTES.- Intervionen en la celebración de la oresente 

  

escritura, por una parte en calidad do CEDENTES    

Alberico Lauro Ramos Bravo, viudo, María Berssbó Ramos 

Anangone, casada, «Jhonson Erzberto Ramos Anangond, solLero, 

Edison Palrició Ramos Ananqonó, soTLero, Betty Warcisa Ranos 

  

Anangono, soltera, Iuura Ruviela Ramos Ansngonó, soltera, 

Marcela Gcimaneza Ramos Anangonó, soltera, Yolanda Janeth 

Ramos An   Jonó, soltera, María Morcedes Ramos Anangonó,   

soltera, y, Fernando Javier Ramos Anangonó, soltero, cade uno 

por sua propios derechos; y, por otra paria en calidad de 
CESIONARIA: la señorito Catherine Andron Aldana Bamos, 

soltera, por sus propice derechos. Los comparecientes son 

mayores de sdad, de nacionalidad ecuatoriann, domiciliados un   

la ciudad y Cam 

  

ón Quito, de Lránsito por esla ciudad, 

ertectencnte capaces para contraler y obligarse — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A. La compañís PLASPIVALL" CIA. LTDA, 56 

constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

mayo del año dos mil siete, ante cl doctor Oswaldo Mcjía
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J/$ como 'conseasencia de lo resueto y aprobado por unanimidad en la presente Junta 
Ganieral Extraordinaria y Universal de socios, el capital social suscrito y pagado de la 

Xi. Sompañía e ftegrará de la siguiente manera y de conformidad con e siguiente cuadro 
NS    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  
    

SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE % 
Y PAGADO PARTICI 

1-MaíaBorsabó Ramos Anangon 8000 2% $000 
2- Catherine Andres Aldana Raros 2000 % 1000 

SUMAN 400,00 400 "00 

Una vez que ha sido incorporada la nueva socia a la compañía, se compromete en dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, a las 

disposiciones constantes en la Ley de Com 

  

Vigente y alas demás disposiciones y 
resoluciones que emanen de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios dela 
mama, pera lo cual cedentes y cesionaria quedan debidamente autorizados para 
instrumentar la respectva escrtura pública de cosón de participaciones y realzar los 

trámites que sean necesaros en las entidades correspondientes para su perfección, 

Tralado y aprobado por unanimidad los puntos del Orden del dia, se concede un receso 

de media hora para la redacción cel Acta respectiva 

Siendo las doce y quince minutos de la tarde, la presidencia dectara reinstelada la 

sesión, y ordena que por medio de secretaria se proceda a la lectura del Acta 

respectiva, la misma que es puesta consideración de la Junta y es aprobada en su 

totalidad por los asistentes y firmada por los mismos. 

Se levanta la Junta General a las 12445



d;-
lt9',e

s,,b b+,,1".* H..* a"""q.."

á{4r+11a.btor)?,}
. ).=É4j4_"<:;_rib (4Érueeh R¿rc ai¡iqoio

t4+-y
L{ No rr F.:.4 

' 
. !]

_)-"/y'/e
:,tENiri¡¡t l,r h Pé:¡f: M¡s,,



3: 
¡i:1i.1'j;* 

T.* a.-P*
í)



EXII¡ACIO



ll
I

Il!



NE- l rr rr

I rl

*¿"" , u¡rm

w-4u ffiá ffiu.

4A¡]

,t"



llt ,4' ^
M- itd,,/\Yra- I

.ii

$

{!ll
l"t
lI

l

I

cNlEd D msEsrm

ra'ioÁEBBrI.r'rN.¡DId
NS '|IÑfuó'



*v¡!4¡¡bSNdoó,

-i :1: di n:e, +

¡xNGeó'7E!¡TY'-IRCISAÑ3

i\
'-: rtlI



rAPro /),.-
t¡ro dé Eq¿r,uras pubr@s a su .",". . -"'//r*4¡i
FsroN 

EFEcrra a[e'- de a. sdst6. P"ffi'.'
COMPAPECENTES' C"rprr"* " *ñ".\Adt4
RAMos AN¡NGoNO. tasáda, por sue prÓpG+
der{rros v de @nfomdad .ón elAd 1465 dé]códisÓ
ad. éñ r¿lor de lo5 señores JHONSON ERIBEPTO

rrl/Ncolo .oLr". EDISoN PATFlclo BAn{oS

ó./ so[erc BÉrl.r NARCISA RAMOS aMNGONO
,nRA RrrvlELA faAMos aNANGoNo ellerá
dR]MANEZA RAMOS ANANGONO, SOIIET¿ YOLANDA
IAMOS ANANGONO, SO]IEf¿ MAR]A IúERCEDES
iñaNGoNo ".LG* FERNANDo JAVIER FAMos
Ó. $ftémr y, aLBERICO LAURo RA¡¡os BRAVO,

sus cáldads de hps v @nvuge sÓbrevv'eñte,

nenlé de á Éusánle sño6 ROSA AMADA

LO CHALA. os compafecieñtes so¡ ecuatÓfiános,

e édád y dómiciladós en la ciudad v €ntón OutÓ,

sLcLl.¡dA Á\TE-EorNnEs á, Lc áu*nF or"n e'\idd +
ti^.¿ hd,a AMADA ^NANuoNo - ALA rc'e.6 "r lá c.uddd )

-"iÁJ d, r" ".* 
* ¿...,.c a er I oF v¿@ dF dno ' 0r0 b]

ar d.ieJm en€ q'edaro' oró ua'Ó' Y

^.JI¡* n."¿"* o- rodc "Lq benÉ os 'É'ore, M"'d
Á", 1ú. e- * ¡*'q.. J, on"or ú D'-o F"lo" ¡n¿'ooqó
, i,.J pl,, .¡ n--- lt**.'o Be.v N¿1ba Fá1 G a- ansonó

i*,lic,n"l" n".* anansoñ6. Mar@rá crioáneza Rámos

r",..-. r"u"" .-" É¿nc ¡ro o.o v¿14 Ve'Éde'
d--i,l¡"*""-¿ , , . -* dJ'a aérc a'¿-oono. ón c¡'d¿d
de ñ¡o'. y Á,be.i.'á..o B,ro5 B'¿ro en édád d' lnwse
..¡ áv"rer- m'1.,n. ¿P!'aÉ dé á'
nacimiento Ymanimonio que apa€jo

¡( .' \

\ -:,

ERCEI]A .on$o. ánre@'nl+, .nd¿o"'r oo''d'@'" e'

oi ii. ..*r rz ¿. ru -, t'l*li;..;e d Ad. 67a de códiqo de P,o@dimiento civ I s! 
'c 

ro nós

."""-. r" p".".". -.m". "mto" rc oe odÑ lo< bi'n's

..Á" -, " *.-_" "ot¡ aM¡DA aNÁNcoNo cPAL-a c

-1", ""1.i ---'*.^" r¡-" B'Fá@ P¿ño' ^ná's!-o 
r de

;" ";.*", . É"bero R¿ro ¡nárso ó

F":.ñ Pá rcio R"mo' 
^-dnqo 

o, Bed/ \"a '¿ e"no'¡1¿'Óor o

i- - R,,1., R--G é-¿nqo o VsaeL c_ir¿néz c¿mo'



úl FEP 9.?llQ4 DE,L..-Ec uAPp.R

zii

t)



I BEE HP,FI9+" P,."Ef ,.Fp"!tAPp.n"

.\



&r FF P !.9,|194P E"L..E 
gg4P,o"R

- ..;,r"iü.,¡
¡rr .r | 1rl. -jr¡rxr+ rf.ir,.r
-.-..t+¡.lu, u.," r,! - -, . I ilr- ¡r iM*'""
.. . . rl_.,,-i,,i;. r,,. qy.r _"

ti"

t:



&l BF?!¿Pjl94.DEL ECUADo.R

¡f.::.



REPÚBLICA DEL ECUADOR

/'y'
1",,/J,á



Ér FFPVP,IJ gá. DE"L .FP.tlAP9.R

\¡.-

- ..a ,)'.)./>

il i , l. r:',.



&r $ EBU.E|193 PE"L F9.tlAP"qB.

i i:.' . -.-i*?,:

i.."

' '' ;.. : ,;....;.:'t:

!l



&rSEf g-BIl9á..?Fi,"HP."u,iPP"n

/.-

. ,:.- 
"

\{.'.$t "



&rS.Ffi ll-BIl9S.P"F"L,F-E!1S.",-o.8"

;:i1

.i .!l§
t,!

,f



dr S.E B.u.F,l !9S, P§ h,H 9"!lSP.o.B"



i*rr nEP UP,Fj9.*.P, 
"F "1;§ 

P""[]SPP.B.

ti;:;:i.,.. ?) .';n.::'-.. .. -::-.: ::.:"i,..15;;;_-*at#4
'"a W:L :'34!,'- ' -':

::*'l;'
::::4.! + !l:-+/Gl 't'-,'-': '
.l¡] ^ ll':''':' ], -:),:.

,.'ii,'-,..,.l¡r'::r. .r;r l. ir,,';j:;ii .j
i :. . .. i:.1r.. ., t,; ,: t4..i; :.. '.., ¿.,:'1.:;;.;

- . !i.*_.:.:..,.'ji'. r., .:!:1.', ,/.:r:);'l:+-:ir

,*ü,----.-:--;.;---!.i="==-++::- +
',J{, .-[,..,*.,r.¡'., :',.,,=,:l]i..Í**,,



REPUBLICA DEL ECUADOR

(

|..r.,..

ri 'í.:":*-+l#i;r:''



ECUAOOH

..".i

,l:

,/.a,i¡",1¡1,



   



h,

érló páÉ lá pená valde de esle

sobrevMente, dejando a salvó él

1/

{

Janelh Ramos Anangonó. f'raria Meróédes
Femando Javiér Rámós Anángonó en @Lidad

LALÍO RáMOS B¡áVÓ EN

6n m abogado patrccinadór

SGMIaBeEÉR,mGAmrymÓ



 



-.:i

/o\r 60!,i r.th.r!.L uI!4¡ r i.fu DEPosrqÓ\ ¡a(.r r!1 orxe
nF

\oLR¡a1. .s! r¡ ur ¡ ,.\ !, ¡f¡ !{!{! i ¡i ¿ni¡! t $ s.arr oidi r
ri qltini, 14¡: iir@ñ. auu.

:i

n'
t!g1!!

aB,

Jri.,



H

27b00371
?,,

{

,:Lü?,[-,,.,.,*:.

'rii 
3.r tlc ¿b



ü

,2468!s4

$

I



&F i&ffi.se"

l,̂s
fl

rtitt** *

_ü5¡ü¡oñ.,=.

:s- :_* d¿.-"



§



ü¿-ffiHh,.

*..*fu.
5.

I
r



, Rá¿*t
-ñii;.:. l

r.;¿;ffi"ffi'
'xi¿:iiüff**.^ *¿É.

x#,*"."

?rtr

ii!"cE89't0t



rr at\6s ""'" 't"



q¡4dhll,AsllvAl'l,l|lrAllDA,¡r4J¡o¡hNohL¡fi4qd

cusucBM ( tr ) Dú .NoN QUr ro



..Registro irercantil de quito



. 'Registro Mercant¡l de 0uito


